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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA D O MINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado , 
CIUDAD.-

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

FEB 141961 

V 

Me permito someter al honorable Congreso Na­

cional por mediación de ese elevado cuerpo legislativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por medio 

del cual se deroga y sustituye la Ley No.5441 del 2 de di­

ciembre del próximo pasado año 1960, que obliga a toda per­

sona física, corporación , compañí a o persona moral de cual­

quier categoría a la cual le hayan sido otorgados o se le 

otorguen derechos para la explotación de minerales en el te­

rritorio nacional mediante concesión o contrato , a iniciar , 

en el plazo de un año a partir de la publicación de la ley , 

las labores de explotación . 

Con el objeto de conciliar los intereses legí­

timos de los concesionarios con el control que debe ejercer 

el Estado en todo lo relativo a la explotación de minera­

les, a través del departamento correspondiente que lo es en 

este caso la Secretaría de Estado de Agricultura y C0mercio , 
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se ha previsto en este proyecto de ley que el plazo de 

un afio en el cual toda persona física o moral queda o­

bligada a iniciar las labores de explotación tenga como 

punto de partida no la publicación de l a l ey sino l a ter­

minación de los trabajos previos para el comienzo de la 

explotación , haciendo al mismo tiempo prorrogable dicho 

plazo , por el término y en las circunstancias que consi­

dere pertinentes el Poder Ejecutivo, previa recomendación 

del Secretario de Estado de Agricultura y Comercio. 

El mismo proyecto considera caducos los dere­

chos que hayan sido otorgados para fines de explotación 

de yacimientos mineros,cuando el concesionario o benefi­

ciario no inicie l a explotación dentro del citado pl azo 

de un año o del de l a prórroga que pudiera haberle sido 

concedida. 

Por l as razones expuestas, espero que los se­

ñores l egisl adores l e impartirán su aprobación al proyec­

to de ley remitido . 

Dios , Patria y Libertad, 
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,!F,:1,-J SENADO 
Rrrtmt l("A f)OMI NIC'ANA 

Número : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENT~ Ll!;Y : 

Art . 1. - Toda persona f í sica, corporación, 
compailí a, o persona moral de cualquier categorí a a la 
cual le hayan sido otorgados o se le otorguen derechos 
para la e~lotación de minerales en el territorio na­
cional mediante concesión o contrato, queda obligada a 
iniciar las labores de explotación dentro del término 
de un afio, a partir de la terminación de los trabajos 
previos para el comienzo de la e~lotación , circunstan­
cia que será determinada por la Secretarí a de Estado de 
Agricultura y Comercio . 

Párrafo .- El referido plazo de un ailo podrá 
ser prorrogado por el tiempo y en las condiciones que 
considere pertinentes el Poder Ejecutivo , previa recomen­
d~ción del Secretario de Estado de Agricultura y Comer­
cio . 

Art . 2.- Se considerarán caducos los derechos 
que hayan sido otorgados en la forma que se indica en el 
artículo anterior cuando el concesionario o el benefi­
ciario no inicie la explotación dentro del citado plazo 
de un ?fio, o del de la prórroga que pudiera haberle sido 
concedida. 

Art . 3.- La presente ley deroga y sustituye la 
No . 5441, del 2 de diciembre de 196D y modifica cualquier 
otra ley o disposición que le sea contraria. 

DADA etc •...... . . .. 
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S ñor ctor Joaquín B 1~ uer 
Presidm1tc do l,.;: R p,.blica 
SU DE. P CHO ... 

fonor· ble S or Prosidcnt : 

Ciudad Tru ·11 o 
Diotri t.o ·-1acionel 

15 de febrero d · 1961 

~ 1,\f J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Ten , ol onor do avi•- r • usted recibo o ou ... cnsn­

je Po. 2610 do fcc 1i:1 14 del es en euroo, y dol ainoxo ro et.·> e 1 y 

por· modio del cu se de -a y nuc.ti t· e l Loy ..o . 54U del 2 e di-

ci br del r6xitJO do a. o 19ff>. 

Pl.Gcmo pa.rtici r: e quo el Sen do q,n •m sesión do 

esta · n .a foc·la probó di e 10 oy et.o do e y o r"' t:i.ó la e -
mar: e o· pu s pnra los fin a oonstitucion s . 

Con santit i too e la mt :1 d · stir. ,11ida conaidora­

ción, saludo t. u ·cd muy a ontamonto, 

Porfirio il.orrora 
Pro. i lente del se.,.ado 



Jo!lé Rao"n llodrl uo 

Ciudad Tru illo 
Dis ·rito Nn ion 

15 fo rcro 1961 

id ente d la C ·mura da Di > todos 
cho.-

Sonor Prosido.~t: 

tq.,rob -do r S nud , en u 16n de e,.. 
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tYJSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

mism f 

e a, ple e r i r a u~tod, p r~ los ~inos co st· ucloncl.ca, 1 -

proyecto d ley por dio dol cu~l o d ro y sust,1 t.uyo 

5l.41 d .1 2 do dl ci ombro el prd x:i □o P- so.do afio l 960 .. 

Saludo ust d uy et t .. ~ent , 

Porfirio rrera 
Pr nid nte dol Senado 

jdp.-

.r ., 

L y no. 
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SENADO 
Re PÚBLICA UOM," ICA1'A 

EL CON GR SO AC I ONAL 
EN NOM BRE DE LA REPUBUCA 

R SIGiJii:1 TE LEY: 

Art. 1 . - Toda p r na f'·' ;_ca , corpor~c16n , com ía , o p rsona 

oral do cualquier eategórl& 1 cu le hayan sido otorgados o se 

le otorgu n dor cho para la cxplotac16n d0 mino 1 - en el terri to 

rio n cion D diant conc sión o contrato , qu d obli ada a inici 

las 1 bor a do oxploti;lci6n dentro del t ,rmino d un año , a partir 

do la termin ci6n d los trab jo pr vios para el comionzo de la ex 

plotaci6n , circunstancia qu s r ' det rn·n da por 1 S cr tría d 

Estado de Aericultura y Comercio. 

P rrafo.- El referí o pl zo de un o el ,, "ler orro ado por 

1 ti oo y n 1 s condiciono consid r rtinont el Pod r 

j cutivo, preVi r comendaci n d 1 Socret ro d Est do d 

tura y Com rcio . 

rt. 2.- Se consi r r ' n e ducos los d r cho qu ayan 1 o o-

torgados n la formu que., se i die a en el rt ' culo nt r-lor , cuando 

el concesionario o b ncficiario no inici la xplotaci6n entro 

del e · ~ do pl zo d un fio, o del de l prórrog que pudi ra h borl 

·ido concedida. 

rt . 3.- L pres nt l y doro a y sustituy la lo . 5~ , d 1 2 

de diciembre do 19€0 y modific cu q · r otra ley o disposici n 

contraria. qu le a 

D la Sal d S 0 ion s del S nado, Pal cio d l Con re o ~-

cion n C udad Trujillo , Distrito N cional. , Cupit d la Re -

blic Do nicana , a los quin e dias del mos de f br ro del afio mil 

nov cientos s senta y uno , afio 117 d la Indep d cia , 9~ d la 

Restauraci6n y 31 de la ,ra de 

~;¿ .;, <...Ir'~ 

R n Borgén Sant 
Seer t .. rio 

do - r 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

Ciudad Trujillo1 ~.N. 
16 de febrero 1~61. 

1.0 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

REPÚB LICA UOMINICA~ A 

Aviso a usted recibo de su oficio número 
01941 de fecha 15 de febrero del año en curso,junto 
al cual despúes de haber sido aprobada por el Senado 
remitíó usted a es t a Cimara de Di utados la Ley que 
deroga y sustituye la ey 1fo . 5441 del 2 de diciembre 
del pr6ximo pasado año,1960. 

Saluda a usted muy atentamente, 

APR . 
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•r-til SENADO 
RFPURI IC'A DOMINICANA 

REPU BLICA DO MINI CANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Trujillo , D. N., 
'-ú J 1 

ERA DE TRUJILLO 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad .-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se deroga y sustituye l a Ley No . 5441 
del 2 de dic i embre del 1960 , sobre obligación de l as 
Compañí as , Corporaciones , etc ., que hayan obtenido con­
cesiones para l a explotación de minerales, a inici ar 
sus labores dentro del término de un año, a partir de 
l a vi gencia de dicha ley, ha s ido promulgada en fecha 
17 de febrero en curso , y registrada ba jo el Noº 5491. 

um 
gf/ma . 
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